
PROGRAMA 
EMERGENTE  
DE PROTECCIÓN A LAS PERSONAS, EL EMPLEO Y LA 

ECONOMÍA DE BAJA CALIFORNIA ANTE EL COVID-19



Actos de Fiscalización  

Suspensión de todos los actos de
fiscalización del Estado hasta el 30 de
abril de 2020.



Gobierno Digital

Se brindará soporte y monitoreo sobre
las plataformas informáticas, para que
los Ciudadanos y empresas puedan
realizar trámites estatales y
cumplimiento de obligaciones
tributarias a través de Internet, tales
como: Presentación de Impuestos,
Solicitud de Revalidación de Tarjeta de
Circulación y Placas, entre otros.



Apoyos para micros, 
pequeñas y medianas 
empresas y 
emprendedores



Programa de compras del 
Gobierno del Estado 

En el periodo de abril a junio el
Gobierno del estado priorizará sus
compras gubernamentales a las
MIPYMES que tengan su residencia en
el estado.



Programa de Dación de Impuestos
Estatales

A través de este programa se ofrece la posibilidad a
las empresas pendiente de pago del Impuesto Sobre
Remuneración al Trabajo Personal a intercambiar el
pago por productos alimenticios que formen parte de
la canasta básica, de acuerdo al listado validado por el
Comité Estatal de Contingencia o Insumos de Salud,
validado por la Secretaría de Salud del Estado.

Para mayor detalle sobre el proceso se deberá
contactar a la Secretaría de Hacienda del Estado.



Apoyo para proteger el empleo

Programa de rescate a micronegocios.

Creación de un fondo de apoyo a MYPES en
el estado, cuyo objetivo es apoyar a los
pequeños empresarios para solventar pago
de nómina, capital de trabajo, insumos y
pasivos en pagos de renta y servicios. El
monto de apoyo es hasta por $50 mil pesos.

El presupuesto del programa es de $18 mdp.



Programa emergente de protección
de nómina

Diseñado para MYPES de hasta 5 empleados,
crédito con una tasa de interés del 3% para pago
de nómina, capital de trabajo y pasivos en pago
de renta y servicios con un periodo de gracia de 4
meses. Hasta 24 meses para pagar. El monto de
préstamo es de hasta $200 mil pesos.

El presupuesto de este programa es de $ 20 mdp.



Crédito PYMES

Creación de línea de crédito “Emprende”, con una
tasa de interés del 8%, con 3 meses de periodo de
gracia para sectores de alta exposición, tales
como turismo, textil, actividades físicas,
recreativas y de entretenimiento, servicios, venta
al minorista y restaurantero. El monto de
préstamo es de hasta $400 mil pesos.

El presupuesto de este programa es de $20 mdp.



Reto Baja California Crea

Creación de fondo para financiar proyectos 
orientados al desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación que permitan 
afrontar la emergencia sanitaria. 

Se destinará una bolsa de $95 mdp.



Crédito con el Fondo General de
Garantías del Estado

Creación de fondo general de garantías en
alianza con NAFIN y con la Banca Comercial,
se facilitarán créditos a PYMES de Baja
California. Los préstamos serán de hasta $2.5
mdp sin garantía, y hasta $5 mdp con aval.

Este fondo contará con una bolsa de hasta
$1,400 mdp.



Estímulo a créditos empréndete 
vigentes

A los créditos que estén al corriente de sus
pagos se les dará una prórroga de hasta 4
meses para su pago sin intereses, ni cargos
moratorios.



Capacitación y asesoría legal

Se otorgará asesoría y capacitación
especializada a los emprendedores y
MYPYMES a través de diversas plataformas
digitales.



(686) 171 9495 Mexicali
(663) 200 2116 Tijuana/Tecate
(646) 196 5499 Ensenada
(646) 128 6143 Playas de Rosarito

http://www.planemergentecovidbc.com/

convocatoriasest@Gmail.com

Informes y contacto

http://www.planemergentecovidsest.com/
http://Gmail.com


Gracias.


